
 

 

CIRCULAR No. 018 
(30 DE AGOSTO DE 2024) 

 

DE: VICERRECTORIA DE INVESTIGACIÓN E INTERACCIÓN SOCIAL 
 
PARA: LÍIDERES GRUPOS DE INVESTIGACIÓN Y MONITORES DE GRUPOS DE 

INVESTIGACIÓN  
 

ASUNTO:  FECHA LÍMITE PARA RENOVACIÓN DEL AVAL INSTITUCIONAL 
 
 

Se informa a los Grupos de Investigación que aún no han completado el proceso de presentación de 
soportes para la renovación del aval institucional que la fecha límite para registrar nueva información 
y sus respectivos soportes se ha extendido hasta el 30 de septiembre de 2024. Una vez concluido 
este proceso, se procederá con la firma de las actas de veracidad de la información y, posteriormente, 
con la expedición de los certificados correspondientes a los productos que lo requieran. Estos 
certificados deberán ser subidos al CvLAC correspondiente para dar por finalizado el proceso. 
 
Para agilizar la revisión, se sugiere desvincular de GrupLAC aquellos productos, tanto dentro como 
fuera de la ventana de observación, para los cuales definitivamente no se cuenta con los soportes. De 
esta manera, se puede garantizar que todos los productos vinculados a GrupLAC cuenten con el 
respectivo aval, y al finalizar el proceso, se pueda visualizar lo siguiente: 
 

 
 
   



 

 

En el caso contrario, cada vez que se ingrese al grupo, sería necesario revisar qué productos están sin aval, 
como se muestra a continuación: 
 

 
 
*Para mayor información puede contactar al ingeniero Henrry Matituy: 
 
Teléfono: 7244309 Extensión: 2393 
Celular 1: 317 235 8283 - Ext: 2393 
Celular 2: 3216365289 
Correo electrónico: sisinfoviis@udenar.edu.co  
 
LINK PARA UNIRSE A GRUPO DE WHATSAPP: https://chat.whatsapp.com/Ehfd8zpmXE53LmG93TBB5C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

WILLIAM BALLESTEROS POSSÚ 
Vicerrector de investigación e interacción social  

 
 

Proyectó: Nathaly Santacruz  
Profesional -VIIS 
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